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Aprueban magistrados jurisprudencia obligatoria

Eliminan18estados
laprisiónpreventiva

Aplica Poder Judicial

fallode la CoIDH;

usarán brazaletes

o arresto domiciliario

ABEL BARAJAS

Un órganoregionaldel Po-
derJudicialdelaFederación
aprobó una jurisprudencia
obligatoriaqueeliminalapri-
siónpreventivaforzosaen18
estadosde la República,in-
cluidosNuevo León y laCiu-
daddeMéxico.

El PlenoRegionalen Ma-
teriaPenalde laRegiónCen-
tro-Norteresolvióquelosjue-
cesquerecibanamparosde
personasprocesadaspor de-
litosconprisiónpreventivade
oficio,deberánconcedersus-

pensionesprovisionalespara
quellevensus procedimien-
tospenalesfueradelacárcel.

Los magistrados inte-
grantesdel pleno tomaron
en consideraciónlas senten-
cias dictadasen noviembre
pasadopor la Corte Intera-
mericanade DerechosHu-
manos(CoIDH, enloscasos

TzompaxtleTecpiley García
Rodríguez,en las que orde-
naron al Estado mexicano
eliminarestamedidacautelar
desu legislacióny adaptarla
a los estándaresfijadospor
dichotribunal.

“Conformea la jurispru-
dencia interamericanavin-
culante,todoslosoperadores
jurídicosestamosllamadosa
inaplicarla,medianteun de-
bidocontroldeconvenciona-
lidad,a la luz de los estánda-

res por el tribu-
nal citado”,dice la sentencia
dictada,con baseen un pro-
yectodelmagistradoSamuel
Meraz Lares.

“Si lajurisprudenciaemi-
tidapor la CoIDH es vincu-
lante,y ahíseresolviócategó-
ricamenteque es inconven-
cionallafiguraconsistenteen

laprisiónpreventivaoficiosa,
elresolutorfederalhabráde
tomarlasen consideración
al momentode realizaresa
labor ponderativay, deter-
minar en su caso si se dan
efectosrestitutorios”.

Según el fallo,paracon-
cederunasuspensiónprovi-
sionalcontralaprisiónforzo-
sa,losjuecesde amparode-
beránanalizarencadacaso
concretoelinteréssocialy la
aparienciadelbuenderecho.

Una vezotorgada,la sus-
pensión provisionaltendrá
como efectoque el juez de
controlresponsabledelpro-
cesoseñaleenunplazode48
horasunanuevafechadeau-

dienciapararevisarlamedida
cautelary fijarunadistintaa
laprisiónpreventivaoficiosa.

Esasmedidaspuedenser
desdelalibertadprovisional,
la prisión domiciliariao la
imposiciónde un brazalete
electrónico,entreotros.

En el momentoen que
seapublicadaestajurispru-
dencia,seráobligatoriaenla

capitaldelpaís,elEstadode
México, Nuevo León, Sonora,
Coahuila,San Luis Potosí,Si-
naloa,BajaCalifornia,Guana-

juato,Chihuahua,Tamaulipas,
Querétaro,Zacatecas,Nayarit,
Durango,BajaCaliforniaSur,
Tlaxcalay Aguascalientes.

El fallode la COIDH, se-

ñalaa la prisiónpreventiva
oficiosay elarraigodomicilia-
riocomocontrariosa laCon-
venciónAmericanade Dere-
chos Humanos,ya provocó
fuertesdebatesen la Supre-
maCortedeJusticiadelaNa-
ciónsobrelavalidezdeseguir
aplicandoelartículo19dela
Constitución,queordenapri-
siónforzosapara16delitos.

En septiembrepasado,
sólo cuatrode los once Mi-
nistrosde laCorteapoyaron
unproyectodesucolegaLuis
María Aguilar,queproponía
inaplicarel artículo19,y de-
jarenmanosdelosjuecesla
aplicacióndeprisiónpreven-
tivaencadacasoconcreto.
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Alternativas legales

El Poder Judicial de la Federación aprobó una jurisprudencia obligatoria que elimina
la prisión preventiva forzosa en 18entidades federativas:

                  
  

  

E Ciudad de México

mEstado de México

mmNuevoLeón
mlSonora

mCoahuila

mmSLP

mMSinaloa

miBajaCalifornia

mMGuanajuato

Chihuahua

E Tamaulipas

mlQuerétaro

mMZacatecas

mMNayarit

mlDurango

miBajaCaliforniaSur

mlTlaxcala E E
mMAguascalientes. e

Especial 
 _ ElCódigoNacionaldeProcedimientosPenalesestablece14medidascautelares

—= que puedenaplicarseen vezde laprisiónpreventivaforzosa,entreellas:

mPresentaciónperiódica mmEmbargo de bienes. — mVigilanciade una persona

anteeljuezo una autoridad E inmovilizaciónde cuentas o institución.

distinta. y valores. mlColocaciónde localizadores

mExhibición de una garantía E Prohibiciónde salirsin electrónicos.

económica. autorizacióndel País o miResguardo en su domicilio.

localidaden laque reside.
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Pide respetoa sus tiempos

Rechaza el Senado
presióndelaCorte
en el tema del INAI
* Elaborará ministro González
Alcántara el nuevo proyecto

ANDREA BECERRIL

AdvierteMorena:no dejaremos
que nos presione la SÓN para
nombrar comisionados del INAI
Exigen senadoresque losministros no pretendanacusarlosdeomisión

ECERRIL

La bancada deMorena enel Sena-
do advirtió que no se dejarápre-
sionar por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y realizará
los nombramientos pendientesde
los trescomisionadosdelInstituto
Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección
deDatos Personales(INAI) en los
tiemposdelLegislativo.
En un documento signado por

lamayoríadelos senadoresmore-
nistas,encabezadospor elvocero,
César Cravioto, exigieron que la
Corte respete al Congreso y no
pretenda acusarlo de omiso, con
argumentos más políticos que
jurídicos.

“Consideramos que el razona-
miento jurídico del proyecto que
presentó laministra Loretta Ortiz
y que suscribieron Yasmín Esqui-
vely Arturo Zaldívares elcorrec-
to, como quedó plasmado en sus
argumentaciones, en el sentido
que el Senado no ha sido omiso
en su actuar respectoa los nom-

bramientos de los comisionados
delINAT”.
Insistieron en que en marzo pa-

sadoenelplenoseaprobóelnom-
bramiento de dos comisionados,
que posteriormente rechazó el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador; después hubo otra vota-
ción,queno alcanzólasdos terceras
partes,y luegoseenvióun acuerdo
de laJuntadeCoordinaciónPolíti-
ca del Senado convocar a un

periodoextraordinariodesesiones,
quefuerechazadoenlaprimeraCo-
misión delaPermanente.
“Todos estos actos legislativos

sonelmejorejemplodequeno he-
mos sido omisos. Los argumentos
y el sentido del voto de los ocho
ministros restantes son más po-
líticosquejurídicos,pero estono
nos sorprende.Es como si elPoder
Legislativo escudriñara los casos

rezagados que tiene la SCJN, que
seguro son cientos”, insistieron los
senadoresdeMorena.
La única voz discordante fue

la del legislador Alejandro Rojas
Díaz Durán, suplente del ex coor-
dinador Ricardo Monreal, quien
coincidió con la Suprema Corte
enquehayomisióndelSenadopor
nonombrar lastresvacantesreza-
gadas en elINAI, lo quedejaa ese
órgano autónomo sólo con cuatro
de sus sieteintegrantes.

En conferencia de prensa, Rojas
Díaz Durán anunció que presenta-
rá una iniciativa para que,en caso
dequeenelSenadono sealcancen
los acuerdospara elnombramien-
to de los comisionados del INAL la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación pueda recibir las ternas y
realizarlasdesignacionesporme-
diode insaculación.

El razonamiento
jurídico que
presentó Loretta
Ortiz es el
correcto
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ESTÁ ALIADO CON UN NOTARIO, UN SINDICATO Y UN PARTICULAR

Detienen a juez del cártel del despojo
POR ANDRÉS BECERRIL

Un juezcivily un secretarioju-
dicial del Distrito Judicial de
Tlalnepantla, Edomex, fueron
detenidosal estarvinculados a
un cártelde despojoinmobilia-
rio en elestadodeMorelos.

El 26 de junio,Excélsior dio
a conocer que el juez Juan José
Hernández García, un notario
público,un particulary un sin-
dicato,usado como grupo de
choque,se asocian para armar
procesos “legales”y apoderarse
ilegalmentede propiedades.

Un caso recientede despojo
fueun prediodecuatromil 200
metros,de altaplusvalíay ubi-
cadoenlaavenidaPalmira,cer-
cadelClubde GolfTabachines.

El Poder Judicialdel Edomex
informóayersobreladetención
deHernándezGarcíay el secre-
tario, al haberles identificado
“una probable conducta irre-
gular”.Agregó que les iniciará
un proceso penal y otro admi-
nistrativopor presuntosdelitos
cometidoscomo servidorespú-
blicosde la iusticia.

 

IMPLICADO

Juan José Hernández
García enfrentará un
proceso penal y otro
administrativo por el caso
que Excélsior reveló el
pasado 26 dejunio.
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ARGESTA
AUE

POR ANDRÉS BECERRIL

andres.becerrilegimm.com.mx
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l juez Sexto de
lo Civil del Dis-
trito Judicial de
Tlalnepantla,

con residencia en Nicolás
Romero,Estadode México,
Juan José Hernández García
y un secretariojudicialdel
Distrito Judicial de Tlalne-
pantla, fueron arrestados
ayery puestos a disposición
de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de Mé-
xico,acusados de ser parte
de un cartelde despojoin-
mobiliario en el estado de
Morelos.

El pasado 26 de junio,
Excélsior publicó una de-
nuncia en el sentidodeque
un juez,unnotariopúblico,
un sindicato—usado como
grupo invasor y de cho-
que—, y un particular se
asociabanparaarmarpro-
cesos“legales”enelEstado
deMéxicoy apoderarseile-
galmenteunapropiedaden
Cuernavaca.

El objetivodelpretendi-
do despojoeraun predio4
mil200 metrosdealtaplus-
valía,ubicadoenlaavenida
Palmira —donde el metro
cuadradose cotizaa partir
de 7 mil pesos—, cerca del
ClubdeGolfTabachines.

Ayer,elPoderJudicialdel
Estado de México hizo pú-
blica la detencióndel juez
Sextodelo CivildelDistrito
JudicialdeTlalnepantla,con
residenciaenNicolásRome-
ro,queyaestababajoinves-
tigación, según una tarjeta
informativapublicadael28
dejuniopasado.

“Apartir de la informa-
ción proporcionada por
unanotaperiodísticapubli-
cada en la prensa nacional
el 26 de junio del presen-
te,se identificóuna proba-
bleconductairregulardeun
juezy un secretariojudicial
del Distrito Judicialde Tlal-

“Iniciará un proceso pe-
naly otroadministrativoen

nepantilade Baz”,señalael
comunicado.

inves-
tigaciónhechaporelPoder
Judicial del Estado de Mé-
xico “sedeterminóque (el

su contra por su
responsabilidad en la co-
misióndedelitoscometidos
comoservidorespúblicosde
lajusticia”.

De acuerdocon la

juez)habíanemitidodiver-
sas sentenciasqueno fue-
ron apeladasy por elloson
definitivas,en relacióncon
juiciosordinarioscivilesde
otorgamientoy firmadees-
critura,enprobablecontra-
venciónala ley”.

Según la información,
ayer,HernándezGarcíafue
arrestadoporefectivosdela
policíaenlasinmediaciones
deinstalacionesjudiciales.

“El agente del Minis-
terio Público —señala el
comunicado del Poder Ju-
dicial mexiquense-—, for-
mulará las imputaciones
correspondientesy eljuez
competente determina-
rá su situación jurídica y
probableresponsabilidad,
en estrictoapego al debi-
do proceso y respetoa los
derechoshumanos”.

De acuerdo con la de-
nunciapublicadaelpasado
26 de junio,enunos cuan-
tos días el juezSextode lo
Civil del Distrito Judicial
de Tlalnepantla, supues-
tamenteacudió a notificar
alpropietariodelprediode
Palmira a un domicilio en
elmunicipiodeTlanepant-
la,Estadode México,en el
que,segúnlos documentos

judicialesvivía elpropieta-
riodelprediodeCuernava-
ca.Lo cual es falso,ya que
en la dirección acreditada
hayuna papeleríay elpro-
pietariodelprediode Pal-
mira nunca ha vivido en el
Estadode México.

Además,el juezquefue
arrestado ayer,dictó sen-
tencia ordenó escriturar

identificadocomo

el inmueble ubicado en
Cuernavaca en favor de un
tercero,

SergioRodrigoPérezLatis-
nere,anteelNotarioPúbli-
co interino130,del Estado
de México, Lic.Martín Gil-
berto Adame López, con
domicilio en calle Méxi-
co Nuevo l, colonia Lomas
deAtizapán,C.P.52977,Cd
López Mateos, Estado de
México.

El informe del Poder Ju-
dicialdelEstadode México

hizo saberque la Contralo-
ría del Poder Judicial inició
un procedimiento admi-
nistrativo en contra el juez,
debidoa lassiguientesirre-
gularidades:excederseen
loslímitesdesusfacultades,
tomar decisiones respectoa
asuntosque no eranparte
deljuicioy abusardesuau-
toridad.Porelloseráprovi-
sionalmentesuspendidode
sucargo.

“Elmáximo tribunalde
justicia mexiquense rea-
firma su postura enérgi-
ca contra la corrupción y
cualquiercomportamien-
to que dañe la imagen
de la institución y la fun-
ción jurisdiccionalque le
corresponde.

Además, rechaza con-
tundentementecualquier
acción que contravengalas
normasy laética”,señalael
comunicadooficial.

 
ETE
información

proporcionadapor
una notaperiodística
el 26 de junio,
se identificóuna
probableconducta
irregularde unjuez.”

PODER JUDICIAL
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A HG
porexcederseenloslímitesdesusfacultades,
tomardecisionesenasuntosquenoeraparte

yabusodeautoridad

 

 

 

ROBODEINMUEBLES
"ENMORELOS

El 26 dejunio,
Excélsior publicó
una denuncia de
que un juez, un
notario público, un
sindicato y un
particular se
asociaban para
procesos “legales”.

 

 

México,conAdán
Augusto     
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Pelea cuatroreosy cuatrocustodiosdescalabrados

 

EE OIM ONE AL
cuatrocustodiosconheridasen lacabeza,perolasituaciónnopasóamayores sedeclaró“todobajocontrol”.JORGECARBALLOPAG.

Deja8 lesionados
riña en Reclusorio
Varonil Oriente

Una riña el Reclusorio Varonil
Oriente, ubicado en la alcaldía
Iztapalapa, en CdMx, dejóocho
personas descalabradas, entre
ellascuatro custodios, informó la
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana capitalina.

En un primer momento, la di-
reccióndelcentropenitenciario
rechazó que hubiera lesionados,
aunque poco después dicha de-
pendencia precisó en un tuit que
cuatroreclusosy cuatroguardias

sufrieron heridas en lacabeza.
Alrededor de las 13:30 horas,

las autoridades fueron notifica-
das sobre disturbios entre inter-
nos de dos dormitorios, por lo

queenviaron a200 efectivosalas
inmediaciones del penal, locali-
zado en la colonia Lomas de San
Lorenzo, mientras dos helicópte-
ros delGrupo Cóndores llevaban
acabosobrevuelos.

Tras elarribo delos uniforma-
dos alpenal,donde ayerfuedíade
visita,lasecretaríainformóquela
situaciónquedócontrolada.

Casi almismo tiempo, familia-
res,que se congregaron alexte-
rior deestas instalaciones en es-
pera de noticias de los internos,

se con y de-
rribaron una vallapreventiva.

las per-
sonas que estaban en el exterior
que la situación se encuentra
bajo control; sin embargo, para

Por la tarde, la Secretaría de
Seguridad Ciudadana confirmó
en una tarjeta informativa que
en lapeleaparticipó un “núme-
ro reducidodepersonas privadas
de su libertad, las cuales ya están
plenamenteidentificadas.

“Autoridades del centro peni-
tenciario informaron a

ampliar los detalles una comiti-
va defamiliaresingresócon elfin
deentablaruna mesadediálogo”.

Al respecto, el jefede Gobier-
no, Martí Batres, mencionó que
la situación “se calmó rápida-
mente”, por lo que las activida-
des en estereclusorio se realizan
demaneranormal.

J. BECERRIL, I. RAMÍREZ
Y M. MEJÍA / CIUDAD DE MÉXICO

Afuera,trifulca.
Terminancuatropresos
y cuatrocustodioscon
heridasen lacabezatras
discusiónentregrupos
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Al término de la entrega de
obras correspondientesa lapri-
maria Manuel Ruiz Rodríguez,
en Gustavo A. Madero, dijoqueel
temaseabordaráestesábadoen
lareunión degabinetepararefor-
zaraccionesde

A "
Autoridades desplegaron a 200 uniformados. JORGECARBALLO 

  4

Y

. No A
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Familiares que esperaban información protestaron frente alpenal. CUARTOSCURO




